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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVF.RTKNCU OFIClAl

i a s .••;.••*>. órilcnes y n u n c i o s que hayaa de InserUrse en 

los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe P o l i l l o 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á loa Editores de l o s 

mencionados periódicos . 

{Real orden det de Abril de 1839 . ) 

H e p u b l i c a t o d o » l o a d i w a e x c e p t o l o * d a m l n g o i 

i ' R • C i o «* n e * i n i s m i i > ( - i u t 

En esta capital , l l evado á domic i l io , do$ petetat cincuenta einlimot m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de e l la freí petelat cincuenta ¡-, *l m e s , nueve al t r i m e s 
tre , diei y ocho al semestre y vcintiochi petetat cincuenta céntimot por n a a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH, p la ta 
de Sant iago , 2 . — E n e r a de «sta capi ta l , d irectamente por medio de car ia 4 la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto l a s que s e a n 
4 Instancia de parle no pobre se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero las de tillares particular pagarán 
50 cént imos de pése la por cada l inea de Inserción. 

N ú m e r o a n e l l e S O e e n l l o a o a d e p e s e t a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

( Continuación) 

NOCIONES DE ARTES MECÁNICAS 
Y PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALES 

Lección 1. a 

Priuoipiosfundamentales de las máqui
nas de vapor «n general , describiendo el 
modo cómo obra este agente en el las. 

Máquinas de vapor tijas, locomotoras y 
locomóviles. 

Lección 2.* 
Motores hidráulicos y de viento. 

Lección 3.* 
Principios en que estriba la telegrafía 

eléctrica. Sistemas telegráficos empleados 
en el dia. 

Lección 4.* 
Imprenta. Sistemas varios de composi

ción. Prensas en que se imprime. Estereo
tipia. 

Lección 5 > * 
Materias primeras que entran en la fa

bricación de los diferentes vidrios, de los 
«amalles y del cristal. 

Fabricación de objetos de vidrio y 
«ristal prensados. 

Fabricación de objetos de vidrio y cris
ol» buecca y soplados. 

Medios de tallar los objetos de vidrio 
7 oristal. 

Fabricación de vidrio* planos. 

Lección 6.* 
Materias primeras que se emplean en 

1* fabricación de los diversos productos 
cerámicos, y propiedades priuclpales de 
1*8 mismas. 

Clases principales de los productos ce-
r *micos que son objeto del oomercio y ca
t é t e r e s que lo dist iugueo; su fabricación, 
0 r » sean barnizados, ora sin barnizar. Su 
«ooción. 

Véase el núm. 82 de este BOLETÍN. 

Lección 7 . a 

Minerales que se emplean en la fabri
cación del hierro. Fabricación del hierro 
colado. Diferentes clases de este. 

Lección 8.* 
Conversión de [la fundición en hierro 

duloe. 
Fabrioaolón directa del hierro du lce , 

Variedades. 
F a b r i c a c i ó n del acero de cementación, 

fundido y de Bessemer. 
Distinción del hierro'colado, el duloe 

y el acero. 

Lecc ión 9.* 
Beneficio del zinc por los métodos l la

mados belga, sl lesiano ó ing lés . Hierro 
galvanizado. 

Benefioio del estaño. Hoja de lata. 
Lección 10 

Métodos principales empleados en la 
metalurgia del plomo. 

Lecoión 11 
Métodos principales empleados en la 

obtención del cobre. 
Formas eu que oircula el cobre por el 

oomercio. 
Prinoipales aleaciones de cobre. 

Lección 12 
Galvanoplastia. Objetos obtenidos por 

este procedimiento que clrculau principal
mente por el comercio. 

Lección 13 
Fotografía. Aparatos y procedimien

tos más comúnmente empleados. 
Lecc ión 14 

Operaciones principales que se hacen 
con el algodón eu rama para convertirlo 
en hilo y aparatos que al efecto se e m 
plean. 

Lección 15 
Operaoiones pr inc ipalesé instrumentos 

que se emplean para obtener los hilos de 
cánamo, l ino , abacá y yute . 

Lección 16 
Operaciones principales á que se sujeta 

la lana en vellón hasta dejarla hilada. 
Máquinas que se emplean . 

Lecc ión 17 
Idea de la cría del gusano de seda. 

Operaciones que so hacen oon los capullos 
del gusano de seda hasta obtener esta 
sustaucia hilada. Torcido y cocido de la 
seda. 

Lecc ión 18 
Caracteres esenciales y distintivos de 

' las fibras vegetales y animales , como el 
| l ino, cánamo, formio tenaz, yute , a l g o -
I don, seda, lana y pelos . 

Lección 19 
Operaciones principales que preceden 

á la fabricación de los tejidos dados loa 
hilos. Clasificación de los tejidos. 

Lección 20 
Fabricación de tejidos l isos, labrados 

y espollnados. 

Lección 21 
Tinte estampación y apresto de los 

tejidos. 

Lección 22 
Materias primeras que ontran en la fa

bricación del papel. Preparación de las 
pastas. Papel de tina y meoáuioo. 

Lección 23 
Principios en que estriba la fabrioa

olón del almidóu por el sistema antiguo 
y por el l lamado h i g i é n i c o . 

Saponificación. Clases varias de jabo
nes que obtiene la industria. Materias 
primeras que en ellos se emplean. 

Fraudes que so cometen con los j a b o 
nes y medios de reconocerlos. 

Lección 2 4 
Principios en que estriba la fabricación 

i de los curtidos. Operaciones que se hacen 
con las pieles de los animales basta d e 
jarlas curtidas, según los diversos artícu
los á cuya fabricación se dest inan. 

Lección 25 
Harinas. Sistemas prinoipales de su 

j fabricación. Clases de las mismas que 
| circulan por el oomercio. Pan fermentado 

y sin fermentar. 
Pastas al imenticias que reoonoceu por 

base las harinas. 

Lección 26 
Nociones geuerales sobre la fabricación 

del azúcar y su refiuo. Variedades del 
mismo que circulan por el comercio. 

Principios en que estriba la fabricación 
de las bebidas fermentadas. Vinos. Cer
veza. Sidra. 

Alcohol ó espíritu de vino. Aguar
dientes. Determinación del valor intrín
seco de un vino ó do un aguardiente fun-

1 dada en el alcohol absoluto que oontiene. 

CUARTO EJERCICIO 

LEGISLACIÓN DE HACIENDA (1) (2 ) 

Y DE L A S P R I N C I P A L E S C 0 N T R I B U C I 0 -

N E 8 É IMPUESTOS 

Lecc ión 1.* 
De la Hacienda públ ica .—Elementos 

que la const i tuyen.—Donde deben i n g r e 
sar sus rendimientos y que aplicación de 
berán tener .—A oargo de qué Ministerio 
se halla la r e c a u d a c i ó n y de quién depen
den en lo relativo á entrega, aplioación 
de fondos y reo lición de cuentas, los agen
tes encargados de aquéllos servio ios .— 
Garantías qae habrán de presentar y r e s 
ponsabilidades á que se hallan sujetos .— 
De las exenciones, perdones ó rebajas de 
los tributos y moratorias para pago de 
débitos.—Requisitos para que puedan h i 
potecarse los doreohos de la Haoienda, su* 
jetarse á juicio de arbitros las couliendas 
que sobre el particular se susciten y arren
darse las remas públicas.—Negociaciones, 
comisioues del Tesoro y ejecución material 
de servioios públioos.—Naturaleza de los 
procedimientos para la cobranza de los 
tributos.—Procedimientos para el r e in te 
gro do alcances, malversación de fondos 
ó desfaloos,—Prelacióo do los oréditos de 
la Haoienda en concurrencia eon otros 
acreedores.—De los mandamientos de los 
Tribunales cuando afecten á débitos de la 
Haoieuda pública.—Intereses sobre fondos 
distraídos de su legitima i n v e r s i ó n . — R e 
clamaciones á titulo de danos y perjuicio 
ó de equidad.—Prescripción de créditos 
en favor y en contra d* la Hac ienda .— 
Responsabilidad ministerial y dn los f u n -
oionarlosque ocasionen perjuicios á la Ha -
oieuda. 

Lección 2 . a 

De las obligaciones del Estado.—Pre
supuestos.—Su división en ordinarios y 
extraordinarios.—Extruotura délos presu
puestos generales .—Su formación, apro
bación y duración.—Distribuciones m e n 
suales de fondos.—Créditos ampliados y 
ampliables .—Suplementos de crédito .— 

(I) Este mismo programa sirvo para los 
exámenes do los actuales Jotes de Admi
nistración y de N« gociado, y Oficiales A 
que so refiere la disposición 1.* transitoria, 
de la instrucción. 

(2; Queda sujeto este programa a las 
modificaciones que introduzca la nueva ins 
trucción de Contabilidad del Estado. 
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Créditos extraordinarios.—Ordenación de 
los gastos del Estado.—Oficinas ordenado
ras.—Responsabilidad en los pagos.—In
tervención de los gastos.—Centro encar
gado de ejercerla.—Medios para llevar á 
efecto la intervención.—Responsabil idad 
de las oQcinas interventoras. 

Lección 3 . a 

De la contabilidad del Estado .—Enu
meración y objeto de las cuentas genera
les .—Plazo para rendirlas.—De la di visión 
de la contabilidad del Estado en atrasada y 
corriente.—Sistema de contabilidad que 
debe llevarse en las oficinas del Estado.— 
Rendición de cuentas mensuales por los 
Agentes de la Administración. 

Lección 4 . * 

Sinificaoión que en el tecnicismo de la 
Hacienda tienen isa palabras contracción 
y contraído—De cuántas clases pueden ser 
las contracciones.—Requisitos indispen
sables para efetuarlas.—De su imputación 
á presupuesto.—Coutraociones que produ
cen bajas simultáneas y equivalentes en 
cuentas distintas de aquellas donde el 
contraído ae efectúa.—Contracción de los 
repartimientos de la contribución de in 
muebles , de las matriculas de industrial 
y de las altas correspondientes á esta 
contribución. 

Lecoión 5.* 
De los aumentos .—Su división, def in i 

ción y objetos.—De las devoluc iones .— 
Su clasificación, aplicaoión y objeto. 

Lecc ión 6.* 

De los ingresos.—Puntos de vista en 
que hay que considerarlos.—Su apl ica
oión.—Sus especies.—Preceptos relativos 
á los reintegros.—Formalizaoioues.—Ca
rácter distintivo de las mismas .—De laa 
bajas.—Su clasificación.—Sus efeotoa. 

(Se continuará) 

2.° Que en el caeo de que los presu
puestos no contengan para dioho pago 
consignaciones suficientes, las Comisiones 
acuerden inmediatamente los medios de 
atender á este servicio. 

3.° Que loa Presidentes de las Diputa
ciones, oomo Ordenadores de pagos, den 
preferenoia al del importerde las estañólas 
de que se trata. 

T 4 . ° Que loa Gobernadores exciten el 
celo de las Corporaoiones á fin de evitar 
reclamaciones y responsabilidades, dando 
cuenta á este Ministerio del cumpl imien
to de la presente disposición. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. D iosguardeáV. S. 
muchos anos. Madrid 4 de Febrero de 1395. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de . . . 

[Gacel* 5 Febrero 9 5 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría.—Negociado 2.° 

Disponiéndose por Real decreto de 4 
de Mayo do 1886, é Instrucoión de 2 do 
Agosto del mismo ano. que la Adminis 
t r a c i ó n y Direooión de la Oace'a de Ma
drid, dependen de la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación; á este Centro 
se enviarán directamente todos los doou-
meotos administrativos que de oficio h a 
yan de ser publicados en dioho diario 
ofioial. 

Lo que he acordado publioar en este 
periódioo ofioial, á fin de que, tanto la 
Excma. Diputación, como los Ayunta
mientos de esta provincia, remitan direc
tamente á dicho Centro, lo8 anuncios ofi
cialía que hayan de insertarse en la 
Q aceta. 

Madrid 5 de Febrero de 189S .=E1 Go
bernador, El Duque de Tamamea. 

rilla que partiendo de loa ejes de las callea 
de Sagaata y Franoisco de Rojas, y s iguien
do por los de la primera de estas callea y 
la de Genova, vaya á verter á la pública, 
acera de los números pares del Paseo de 
la Castellana; el Exorno, Sr. Alcalde por 
su deoreto de hoy ha dispuesto se anuncie 
nueva lioitación bajo los mismos pliegos 
de condición, tipo y modelo de proposl-
olóo que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid del dia 13 .le Diciembre de 1894, 
y que se hallan de manifiesto en la Secre
taría, Negociado Central, de una á tres de 
la tarde todos los días no feriados quo me
dien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 14 del 
actual á las dos de su tarde en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Aloalde ó Autori
dad en quien delegue. 

Lo que ae anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 4 de Febrero de 189b*.=El Se 
cretario, Franoisco Ruano. 

Arg'anda 

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa, durante el 
cuarto trimestre del año de Í894. 

Sesión ordinaria del dia 27 de Octubre 

Se aprobó el aota de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante pesetas 1.455*59. 

Se aprobó el extracto de aouerdos de 
tste Ayuntamiento y Junta municipal, to
mados en el trimestre anterior. 

Se aprobaron las cuentas del primer 
trimestre del a ñ o eoonómioo aotual, de 
loa arbllríosjde matadero público y con
sumos. 

Dia 3 de Noviembre 

Aprobando el aota de la anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Aoordando pase á la Comisión de pol i 
cía urbana, ona proposioión para regla
mentar el abastecimiento de oarues de 
este pueblo. 

Acordando quo todos los que coloquen 
cualquier clase de artefacto en la plaza pú
blica eo las horas de mercado, los retiren 
de ella una vez terminado este, sin per
mitir dejarlos en ningún otro sitio de la 
vía públioa. 

No hubo ateneión alguna que pagar. 
Se aprobó la cuenta del Administrador 

del arbitrio de medidas y pesos correspon
diente al primer trimestre del aüo econó
mico actual. 

Dia 10 

Se aprobó el aota de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL. 

Acordando publicar un bando, reg la
mentando el abastecimiento de carnes de 
la población, de conformidad al dicta
men de la Comisión de polioia urbana. 

Dia 11 

Aprobando el acta deila anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposioionea contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Acordando que hallándose el A y u n 
tamiento sa t i s fe bo de los servicios pres
tados por el Inspector de carnes de esta 
vi l la, y s'.ei.do suficientes los prestados 

por ¿1, ae desestimó la instancia de Don 
José Aloalde. 

Dia 24 

Se aprobó el aota de la anterior y q Q e . 
dó enterado el Ayuntamiento de las dis 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

CIAL. 

Autorizando á D. Ramón Pelayo, para 
verificar la entrega de mozos en la zona 
de Getafe el día 8 de Dioiembre próximo 
venidero y para que presencie el sorteo. 

Acordando que todos loa corderos l e 
chales que se destinen al oonsumo públi
co es esta vi l la , sean reconocidos por el 
Inspector de carnea. 

Dia 1.° de Diciembre 

Aprobando el aota de la anterior y que
dando el Ayuntamiento enterado de las 
disposisiouea oontenidas eo el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Quedó enterada la Corporación de ha
berse pagado en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia, el importe del encabeza
miento de consumos, y el 10 por 100 s o 
bre el arbitrio de pesas y medidas corres
pondiente al segundo trimestre de este 
auo y el descuento de haberes y el 1 por 
100 de pagos, perteneoiente al primer tr i 
mestre de dicho ano. 

Acordando se dé prinoipio á la reo-
tificaolón del padrón de habitantes de este 
término munioipal. 

Dia S 

Aprobando el aota de la anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando declarar cobrables todas 
las partidas de los deudores por contribu
ción territorial y urbana, que figuran en 
la relaoión presentada por el Agente e je
cutivo con fecha 20 del corriente, y que se 
prooeda á expedir la certificación de bie
nes inmuebles, dentro del plazo legal . 

Día 29 

Aprobando el acta de la anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones oontenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Acordando pintar todos los faroles del 
alumbrado público y las palomillas que 
los sostienen. 

Aoordando igualmeute se proceda á 
la poda de loa árboles del Municipio. 

Aprobando las listas de Concejales y 
ouadruple número de Contribuyentes que 
tienen derecho á sufragio para la elección 
de compromisarios y que se publiquen 
las listas el día 1.° de Enero próximo v e 
nidero. 

El anterior extraoto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este dia. 

Arganda á 26 de Enero de i S 9 5 . = E l 
Secretarlo del Ayuntamiento, Eduardo 
Sardinero. 

Batroa 

El proyeoto de presupuesto adicional 
de esta Villa para el aotual ejercicio de 
1894 á 18955, se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por tór-
miuo de quince días, al objeto de que pue
da ser examinado y de admitir las r e d a 
maciones que se crean justas. 

Balres 28 de Enero de 189o .=E1 A l 
calde, Silvestre Arransi. 

Cenioiontoe 

Para que el Apuntamiento y Junta pe
ricial de esta vi l la pueda llevar á efecto 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden circular 

En vista de la consultas y redama
ciones elevadas á este Minlster'o con re s 
pecto al hecho de que algunas Dlputacio-
ciones provinciales no verifican oportuna
mente el pago de las estañólas causadas 
por los dementes procedentes de sus pro
vincias respectivas en los establecimien-
toa de Beneficencia de otras D i p u t a c i o n e s , 
coya conducta origina á éstas la grave 
situaoión de que se agoten las cons igna
ciones de sus presupuestos mucho autea de 
que termine el ejercicio económico, y por 
consecuencia, i m p o r t a n t e s perturbacio
nes en la marcha de su administración y 
notables quebrantos en sus intereses; te
niendo en cuenta que las atenciones b e 
néficas, s ingularmente las dedicadas al 
al ivio y cuidado de los dementes , revisten 
indiscutible caráoter de preferencia sobre 
laa demás provinciales, y ejerciendo la fa
cultad de alta inspección que la ley Pro
vincial concede al Gobierno; 

S M. el R E T (Q. D. G.), y en su n o m 
bre la R E I N A Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer: 

1.° Que las Comisiones provinciales de 
las Diputaciones deudoras incluyan pre
cisamente « i i las diatribuciones mensua
les de fondos los necesarios para satisfa
cer el Importe de las estancias cansadas 
por los demeutes de las provínolas res
pectivas en los establecimientos de las 
Corporaciones acreedoras. 

En el ROLKTIN OFICIAL del día 4 del 

corriente, apareoe la relación de las oan-
tidadei que adeudan los Ayuntamientos 
de la provincia por atenoionos de primera 
enseñanza hasta fin de Diciembre úl t imo 
y de las Ingresadas por ouenta de este dé
bito por la Delegación de Hacienda y por 
loa Ayuntamientos. 

De dicha relaoión so deduce que hay 
pueblo que no han ingresado oantldad al
guna para pago de estas atenciones en los 
sietes meses transcurridos del presente 
ejeroieio y otros m u c h o s que no han i n 
gresado oautidad sufioiente. 

Y como todos los ingresos municipa
les están afeólos al pago de estas ob l iga
ciones, no estoy dispuesto á tolerar por 
más tiempo que siga desatendido este 
servicio, por lo que p r e v e n g o á los Alcal
des de e¿>ta provinoia cuyos Ayuntamlen 
toa deben oantidades por este concepto, 
que si en el término de diez días no i n 
gresan en la Caja especial, las cantidades 
que adeuda, procederé contra los mismos 
por todos los medios para que estoy fa
cultado por las leyes . 

Madrid á 6 de Febrero de 1 8 9 5 . = 
M. Duque de Tamames. 

a Y U H T A M Í N T O S 
Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto la subasta 
para la construcción de un trozo de alean-
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con la mayor exaotitud y acierto la confec
ción del apéndice al amillaramlento base 
de los repartos por rústica, pecuaria y ur
bana para el ejeroioio económico de 1895 á 
96; los Contribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan tenido alteración en s u s r i q u e -
ias en el ejeroioio anterior pueden presen
tar sus relaciones de a l t a ó baja debida
mente documentadas en esta Secretaría 
hasta el último día de Febrero próximo 
venidero, advirliendo que pasado dicho 
plazo no ae admitirá ninguna por justa 
que sea. 

Cenicientos 29 de Enero de 1 8 9 S . = E 1 
Alcalde, Ramón F e r m o s e l . = P . S. M., 
Eusebio Fernández, Secretario. 

Madaroos 

A loa efectos prevenidos por la r igente 
ley Muuioipal, quedan expuestos al p ú b l i 
co en la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, los dooumentoa 
aiguieutes: 

Presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1895 a 1896. 

Cuentas niuniolpales del período de 
1893 á 1894. 

H a d a r o s 31 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 
Alcalde P. O., Remigio Martín. 

P a r e d e s e l e B n i t r a ^ o 
Todos loa Contribuyentes que han e x 

perimentado alteración en su riqueza con
tributiva, presentarán reiaoionea de altas 
y bajas con los documentos que las jus t i 
fiquen en ta Secretaria de este Ayunta
miento hasta el día 15 le Febrero, á fin 
de que la Junta per ic ia l pueda formar el 
apéndice al amillaramlento para el ano 
próximo v e n i d e r o ; pasado dicho plazo las 
que ae presenten quedarán para el s i 
guiente ano. 

Paredes de Buitrago 4 24 de Enero de 
1895.=E1 Aloalde, Ventura Garda. 

i • i n i 11 s i d e l V a l l e 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramlento de la riqueza de 
eate distrito, para el año económico de 
1895 á 96, los Contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan sufrido a l te 
ración en au riqueza, presentarán relacio
nes Juradas en la Secretaria de este A y u n 
tamiento en todo el mes de Febrero pró
ximo cuyas relaoiones tienen que ir ajus
tadas al reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885; pasado dicho p a z o no serán a d 
mitidas. 

Pimlta del Valle 27 Enero de 1895.=* 
El Alcalde, Alvaro Arribas. 

P iñuóoar 
Para que por el Ayuntamiento y Junta 

pericial de este pueblo, pueda prooederse 
á la formación del apéndice al amil lara
mlento baae de loa repartimientos de la 
contrlbuolón territorial porrústíoa y urba
na del año económico de 1895 á 96, se 
haoe preciso que los Contribuyentes en 
•ste término municipal que hayan sufrido 
Var iac ión en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
e» próximo mea d e Febrero relaciones de 
*lta y baja acompañando los títulos de 
Propiedad, ain cuyo requisito y pasándose 
•1 t é r m i n o indicado no serán admitidas. 

Piñuécar á 29 de Enero de 1895.=:E1 
Alcalde P. 0 . , Agapito Velez , Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia diotada en 21 del actual, 
en el concurso necesario de acreedores de 
DoSa Inés Garc ía Espada, ha aoordado se 
haga públioo por medio del presente di
cha deolaraoión y que se prevenga que 
nadie haga pagos á la concursada, bajo 
pena de tenerlos por i legít imos, debiendo 
hacerlo mientras no sean nombrados los 
Síndicos al depositario O. Francisco Me-
draoo y Jul ia . 

Al propio tiempo se cita á los acreedo
res de dicha señora, para que se presenten 
en el juicio, por si ó por apoderado oon 
poder bastante con los títulos justificati
vos de sus orédltos, convocándolos á la 
vez para el aombramiento de Síndicos, 
cuya junta general ae oelebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 28 
del próximo mes de Febrero y hora de las 
dos de au tarde. 

Madrid 22 de Enero de 1895 .=» 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E I Escribano, Juan 
P. Pérei . 90 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instauoia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
sito en la calle del General Casianos, n ú 
mero 1, y mi Esoribatiia, se aiguen d i l i 
gencias civi les á instancia de D. Ramón 
Rodáis y Fovert, contra D. Laureano L ó 
pez Mantaras y Secados, en las que por 
auto de 24 del aotual se despachó ejecu
ción contra los bienes y rentas de esto úl
timo, por c a n t i d a d de 16.435 pesetas de 
principal, intereses desde Hl de Dioiem 
bre últ imo, á razón de 98 pesetas 70 c é n 
timos mensuales y 6.000 pesetas más, fi
jadas para los intereses que se devengueu 
y costas causadas y que se causea. 

No 8ieudo conocido el domicilio del 
deudor é ignorándose su paradero á i n s 
tauoia del actor por providenoia del 29 , se 
ha acordado proceder al embargo del cré
dito que tenia oontra el Raneo de España 
y en cantidad bastante á cubrir las expre
sadas. 

En su consecuencia cito de remate á 
D. Laureano López Mantaras y Secados, 
por medio de edictos, para que dentro de 
nueve días 8e persone en ios autos y se 
oponga á la ejecución ai le conviniese, ha
ciéndose constar que dioho embargo se ha 
praoticado sin el previo requerimiento de 
pago por Ignorarse el paradero del deudor. 

Madrid 31 Enero de 1895.=*V.° B . ° « = 
El Sr. Juez, ,Mart in .=El Esorlbtno, An-
tolín Valdés . 85 

INCLUSA 

D . F lav iano Uldarioo de la Torre, Es
cribano en el Juzgado de primera Instancia 
del dÍ8trito de la Ioolusa de esta capital. 

Por la presente hago saber que en eje
cución pendiente en dicho Juzgado y mi 
Escribanía á instancia de D. Franoisco Ta
pia y Vil la , representado por el Procurador 
D. Pedro Ramírez y González, oontra Don 
Sebastián Rodríguez Asensio, sobre pago 
de 1 .400 pesetas, intereses al 2 por 100 
mensual , que ae devengan desde Diciembre 
anterior y eostaa y en vista de ser ignora
dos el domicil io y paradero del deudor, se 
ha diotado la providenoia s iguiente: 

cProvidencia.—Juez. Sr. Rodríguez.— 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, en Madrid á 22 de Enero de 
1895 . 

Por presentado el anterior esorlto con 
ei exhorto que se dirigió al Sr. Juez de 
primera instancia de Toledo, 

Visto que el deudor D. Sebastián Ro 

driguez Asensio, no tiene domicil io en di
cha ciudad ni en esta capital, y que el ac
tor asegura que ignora su paradero, caso 
y situaoión previstos en el art. 1.444 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ae declara 
desde luego embargada la parte legal del 
•neldo que dicho deudor disfruta oomo 
Dean de la Santa Iglesia oatedral de re 
petida oiudad de Toledo, librando nuevo 
exhorto al Sr. Juez de la misma, para que 
aeuerde dirigir oficio de retención al S e 
ñor Administrador Diocesano, que queda
rá á disposición de este Juzgado, sin l imi
tación de tiempo ó cantidad por ahora y 
sin perjuioio de liquidación, interesando 
que acuse recibo y manifieste en su caso 
las retenoiones anteriores que tenga el 
deudor, determinando las personas á cuyo 
favor se hallen y Autoridad que las haya 
deoretado. 

Así mismo y oon arreglo al art. 1.460 
de la repetida ley de Enjuioiamiento h á 
gasele al deudor el requerimiento de pago 
y oitacióo de remate por edioto que ae fi
jará en el sitio públioo de costumbre, y 
que se insertará además cu los periódicos, 
Diario de Avisos de esta capital y BOLETÍN 
de su provincia. 

Lo mandó y firma S. 3 . , de que doy 
fé; R o d r i g u e z . = i n t e m i . = F l a v i a n o U l 
darioo de la Torre.» 

Por tanto y al mismo tiempo que se 
le notifica la providenoia inserta, el A l 
guacil del Juzgado D . Mariano Garoía, 
por ante mi , le requiero oon la misma 
providenoia para que pague la cantidad 
prinoipal arriba dicha, aua intereses d e 
vengados al tipo que también queda e x 
presado y las oostas causadas, haciéndole 
saber que por desconocerse au domioil io 
le ha sido ya embargada á las resultas de 
la ejeoución la parte legal del sueldo que 
disfruta oomo Deán de la Santa Igles ia 
Catedral de Toledo expidiéndose al efeoto 
las órdenes preolsas. 

Asimismo y por la presente se le oita 
también de remate, cuyos efectos con po
derse oponer á la ejecuoión despaohada 
dentro del término improrrogable de nue
ve días que se ouentan desde el s iguiente 
hábil al en que este edicto se publique en 
el Diario de Avisos ó BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, personándose al efecto en 
forma legal si conviniere á su derecho, 
estando en escribanía á su disposición las 
copias que la Ley previene. 

Y por último se le aperoibe que de no 
personase en el término marcado le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1895.=>El A l 
guacil , Mariano García ,=EI Escribano, 
Fiaviano Uldarlco de la T o r r e . = E s oopia 
del edioto original para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. = 

V . ° B . ° = L u i s Rodríguez de L l e r a . = E 1 
Eaoribauo, Flaviano Ul Jarico de la Torre. 
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UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, dictada en ejecución de sen
tencia de autos de tercería do mejor de 
r e c h o , promovidos por Dona Paula ('.ubi-
llar, oon D. Sebastián Caballero y D. Eu
genio Carriedo, se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas siguientes: 

Poie t&t 

Una tierra de labor, situada on tér
mino do Torrejón de Ardoz, ca 
mino del Cardoso, de caber cuíco 
fanegas; tasada en pesetas 300 

Otra tierra en el oamino de la oau-

tera, á la derecha del aitio l l a 
mado El Corral, en el mismo 
término, de oaber tres fanegas, 
ocho celemines y ocho estadales; 
tasada eo pesetas 160 

Otra tierra en el mismo término, 
al sitio de los Onoe Leños, de 
oaber dos fanegas siete ce lemi
nes; tasada en pesetas 130 

Una casa en Torrejón de Ardoz, 
calle de Pesquera ó del Hospital , 
señalada oon el núm. 2, que 
mide 244 metros; tasada en p e 
setas 1 .00* 

Y otro edificio que estuvo dest ina
do á Capilla ó Ermita y Hospital , 
situado en la misma calle de 
Pesquera, núm. 2, y con igual 
número señalado por la del Hos
pital, mide 595 metros eon 81 
decímetros; tasada en pesetas . . 7 .000 

TOTAL PESETAS 8.590 

Para su remate, que será s imultáneo 
en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en el de A b a l a 
de Henares, se ha señalado la hora de las 
dos de la tarde del día seis de Marzo próxi
mo, hasta el que estarán de manifiesto en 
la Esoribania del que refrenda los autos y 
títulos de propiedad; advirtiéndose que 
para tomar parte en la lieltaoión ha de 
consignarse en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del avalúo total que se devolverá 
terminado el acto, excepto el del mejor 
postor; que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasaoión, y que el comprador no tendrá 
derecho á exigir otros títulos que la certi
ficación del Registro de la Propiedad que 
se ha r e d a m a d o para suplir la falta do 
títulos. 

Madrid 29 de Enero de 1895.=>Félix 
A r i a s . = A u t e mi, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a . = V . ° B . ° = F é -
lix A w a s . = E l Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez 88 

UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te, se ha incoado á nombre de D. Carlos y 
D. Máximo de Huerta y Plaza, el e x p e 
diente que autoriza el art. 404 de ia ley 
hipotecaria, para inscribir á su favor en 
el Registro de la propiedad, el dominio de 
un censo redimible de 38.750 reales , que 
perteneoió á la dotación de las Memorias y 
Patronato real de legos que en la Parro
quia de San Ginés de esta Corte fundó 
Dona Juana Rodríguez y Vera, con réd i 
tos de tres por ciento al año, un impueato 
sobre tres caaos de esta capital, una en la 
calle de la Estrella, señala la con los núme
ros 14 antiguo, 16 moderno manzana 469 , 
y otras dos en las cal les de las Beatas y 
del Álamo, ambas con el núm. 13 ant i 
guo y oon los números 20 aquélla y 6 ésta 
de la manzana 499, y se oita á las perso
nas ignoradas á quienes pueda perjudicar, 
á fin de que dentro de ciento ochenta días, 
contados desde el 27 de Noviembre úl t imo 
en qne por primera vez se publicó el pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vínola, puedan comparecer á alegar au ' 
derecho y proponer las pruebas que es t i 
men convenientes, bajo aperoibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuioio 
que haya lugar. 



Jueves 7 de Febrero de 1895 

Madrid 4 de Febrero de 1 8 9 5 . = F ó l i x 
Arias. = . \nte mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar ea el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a . = V . ° B.°=»Fé-
lix Arias.=»El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. 89 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi , 

Jnez de instrucción de la Ciudad de Alca-
la de Henares y su partido. 

Por el presento edicto hago saber que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que da fé, se sigue causa crimi
nal de oficio con motivo de haber sido ha
llado en la tarde del 27 de los corrientes en 
el n o Jarama y sitio llamado las Islas en 
término de Paraouellos de Jarama, el ca
dáver de una mujer como de unos treinta 
á treinta y seis años de edad, de pelo ne 
gro ó castaño muy obscuro y muy a b u n 
dante, cara redonda, oon uariz roma muy 
pronunciada, sin pendientes, de estatura 
regular, y vestida oon justi l lo de retor 
blanco, gabán negro con botones del mis
mo color, un guarda pies y una falda, dos 
mantones negros, al parecer uno más 
grande que otro, medias blaooas añadidas 
de algodón negro, sujetas con cintas blan
cas, alpargatas uegras cerradas y delantal 
negro y un faltriquera, y en dioha causa 
he acordado oitar y llamar á los parien
tes y personas que conocieran á dicha fi
nada, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
oomparezcan eu este Juzgado á prestar de 
claración acerca do la muerte de dicha 
mujer y sobre sus circunstancias y sobre 
su identidad y ofrecer la causa á los pa
rientes para que digan si quieren mostrar
se parle on ella y renunoian ó no á la in 
demnización de p e r j u i c i o s que puedan c o 
rresponderás; preven i los que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Enero de l895. = E s p u ñ e s . = E l actuario, 
Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

D. Mauuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta vi l la de Colmeuar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en este expediente que 
se sigue en este Juzgado para hacer efec
tivas las costas originales en causa crimi
nal seguida por lesiones contra Isidro Lá
zaro Martín, vecino de esta vil la, se ha 
acordado anunciar en subasta pública por 
segunda vez y con rebaja del 25 la venta 
de una finca embargada á dicho procesado 
y que es la s lguieute: 

Una viña eu este término y sitio 
del Boional , con 100 cepas de 
seguuda clase: l inda por el 
Norte, viña de Florentino Pa
redes; Mediodía, calleja del 
Bodonal; Sal iente, con plantío 
de D. Mauuel BañueloB, y P o 
niente, Tomás Cancela; lasada 
por peritos, en setenta y oiuco 
pesetas 75 

Para cuyo remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de primera instancia, se ha 
señalado el día 20 de Febrero próximo, y 
hora de las once de su mañana, siendo de 
advertir que para lomar parte en el re
mate será preciso depositar sobre la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 de la tasación, 
y que no se admitirá postura que no cubra 
las ¿es terceras partes de la misma, coa 

la rebaja expresada y que hasta ahora no 
existen títulos de propiedad de la finca. 

Dado en Colmenar Viejo á ¿6 de Enero 
de 189o .=Manuel Romero González .=E1 
Esoribano, Miguel Guardiola. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
ü. José Martínez Martin, Juez de ins 

trucción de este Real sitio y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
en el expediente sobre exacción de costas 
de la causa seguida en el suprimido Juz 
gado de San Martín de Valdeiglesias con
tra Rafael Sánchez Cabezuela y Vicente 
Hernández y Hernández, por hurto, se 
sacan á pública subasta por teroera vez y 
sin sujeción á tipo, los siguientes bienes 
embargados á los procesados. 

De Vicente Hernández 
Una huerta y tempranal, término de 

San Martin de Valdeiglesias, en el sitio 
del Meriuo, de caber nueve celemines oon 
300 cepas; linda á Saliente, camino; Me
diodía, finca de Bernadino Arias; Poniente, 
otra do Pablo Alvarez; y Norte, de Te les -
foro Becerril; tasada en 135 pesetas. 

De Rafael Sánchez 
La mitad de la casa uúm. 8, de la 

calle de la Parra, proindivisa, liúda toda 
el la al Mediodía; con dioba calle; Sal iente, 
otra de Florencio Barabona; Norte, corral 
de AuÍcelo Patajo; y Ponieule, casa de 
Venauoio Maqueda, mide dicha mitad 
352 pies cuadradas y ha sida valorada en 
465 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 28 do 
Febrero próximo á las doce de la mañana 
eu la Sala audienoia de este Juzgado, y 
sin sujeción á tipo, no existiendo títulos 
de propiedad. 

Dado en San L o r e n z o del Escorial á 30 
de Enero l 8 9 5 . = J o s ó Mart inez .=P . S. M., 
José Almazán. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de provldenoia del Sr. D. V i 

cente Martin y Cereceda, Juez muuioipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
ae oita, l lama y emplaza á Julia Balderas 
Bravo, de veintisiete años, soltera, natu
ral de Chinchón, Madrid, cuyas demás 

| circunstancias y actual paradero se i g n o 
ran; para que en término de segundo día 
comparezca eu dicho Juzgado á extinguir 
las responsabilidades que la fueron i m 
puestas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero 1895.=aV.° B . ° = 
Martín.=sEl Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del dislrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza, á Esteban 
Mena, vendedor de la plaza de San Mi
guel, c u j a s demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran; para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir las responsabilidades 
que le fueron impuestas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifioa le parará 
el perjuicio á que haya tugar. 

Madrid 22 Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B.°=» 
Marttn.=El Secretario, Mariano Ordáx. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Perfec
to López Martínez, de treiuta y un años, 
soltero, escribiente, natural de Vi l la de 

Fox , Lugo, cuyas demás circunstancias y 
actnal paradero se ignorau, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir las responsabi
lidades que le fueron impuestas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Enero 1 8 9 4 . = V . ° B . 0 ^ 
Martin.=E1 Seorelario, Mariauo Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez m u n i -
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Isabel 
Ballesteros Sánchez, soltera, lavandera, 
natural de Cieza, Murcia, y Alvaro López 
Díaz, dn diez y nueve años, soltero, pana
dero, natural de Santiso, Lugo, cuyas d e 
más circunstancias y actuales paraderos 
se ignoran, para que en término de segun
do día comparezcan en dicho Juzgado á 
practicar uua dil igencia pendiente en el 
mismo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Martin.=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corto, se c i t a , l lama y emplaza á Joaquín 
Díaz González, de diez y siete años, natu
ral de esta Corte, jornalero, cuyas demás 
cirouslanoias y aolual paradero se iguoran, 
para que en término do segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á practicar una 
diligencia que se haya pendiente; bajo 
apercibimiento de quo si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 22 Enero de Í895.=»V.° B . ° = 
Martín.—El Secrelario, Mariauo Ordáx. 

En virtud de provideocia del Sr. D. Vi
cente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, l lama y emplaza á Modesta 
Ruiz y Martin, de diez y seis años, v e n 
dedora ambulante, natural de Navas de 
Tolosa, Jaén, y á Eugenio González, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero se 
ignoran; para que en término de segundo 
día comparezcan eu dicho Juzgado, á os-
tinguir las responsabilidades que les fue
ron impuestas en juiolo do fallas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 22 Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Mart in .=El Secretario, Mariano Ordáx. 

UNIVERSIDAD 

Por el presento se anuncia al público, 
que del 1 al 15 de Febrero próximo, es
tarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado municipal del distrito de la U n i 
vers idad Pez, 10, principal, las listas de 
jurados, para que los vecinos del mismo 
puedan reclamar las inclusiones y esc lu-
sioues que creyesen procedentes, según lo 
determina el art 18 de la ley del Jurado. 

Madrid 31 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Juez 
Municipal, Joaquín E j e a . = E l Secretario, 
Miguel Errazquiu. 

Comisaría de Guerra de Alcalá 
de Henares 

El Comisario de Guerra Interventor 
del Hospital militar de esle Cantón. 

Debiendo procederás á contratar por 
un año y un mes más, si asi conviniese á 
la Administración militar, la carne de 
vaca necesaria para el consumo de esle 
Establecimiento, se convoca por el pre
sente anuncio á primera licitación auto

rizada por el Excmo. Sr. Intendente de 
Ejército dol primer Cuerpo, en U del 
actual, y con sujeción á las reglas y f0r^ 
malidades siguientes: 

i* La licitaolóu tendrá lugar en la 
Comisaría do Guerra Intervención d e j 
Hospital militar de osla plaza, alta ea 
dicho Establecimiento, el día II de Marzo 
próximo, á las once de la mañana en cuyo 
punto y des le este día de diez á uua de la 
tarde se hallará de manifiesto el pliego da 
condiciones quo ha de regir en la subasta. 
Del mismo modo y con cinco días de an
telación á la subasta por lo monos se en
contrará el pliego de precios limites en 
dicha oficina. 

2 . a El acto se verifloará oou arreglo al 
pliego de condiciones aprobado para esta 
subasta, Reglameuto provisional para la 
contratación de los servicios del ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden de 18 de 
Julio de 1881 y órdenes posteriores acla
ratorias del mismo mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto á con
tinuación. 

3 .* El consumo probable de oarne de 
vaca, será de 4.500 kilogramos, según 
consta eu la condición 33 del pliego de 
condiciones. 

Aloalá de Henares 30 de Enero de 
1 8 9 5 . = E I Comisario de Guerra Interven
tor, F r a n c i s c o Lloreus. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. , vecino de y domici

liado en , enterado del anuuoio, pliego 
de condioiones y precios l imites, según 
los cuales ha de ser contralado por un año 
y un mes más si couvieuese á la Admi
nistración militar el suministro de carne 
de vaoa para el consumo del Hospital mi
litar de este Cantón, se compromete á eje
c u t a r dioho servicio con arreglo á las oou-
dioiones fijadas en el pliego oitado y por 
el precio de (en letra) poseías, el k i 
logramo. 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo del 
depósito (eu letra) pesetas hecho en la 
Caja de depósitos, según lo prevenido ea 
la condición quinta del pliego. 

(Feoha j firma del interesado.) 

Primer Cuerpo de Ejército 
Sección 3 .* 

El dia 8 de Febrero próximo se cele-
brarán sorteos supletorios en las Zonas de 
Getafe y de Madrid núm. 57, con las for
malidades prevenidas en el art. 142 de la 
vigente ley de Reclutamiento para sortear 
á los mozos del reemplazo de 1894 cuyos 
nombres y pueblos de su alistamiento se 
expresan á continuación, los ouales han 
sido declarados sorteantes por la Comi
sión provincial en 29 de Diciembre y 25 
del actual, respectivamente. 

Zona de Getafe.—Ildefonso Femando 
Sánchez Carralero.—FueutidueñadeTajo. 

I iem Madrid núm. 57.—Juau Anto-
oioGaroia Vacas .—Dis tr i to de Buenaviata. 

I lem i d . — F r a n c i s c o Gil Leoano.—Dis* 
trito de la Uuiversidad. 

ídem id. uúm. 58.—José Toral Sagrla-
ta.—Distrito de la Audiencia. 

ídem id.—Vicente Barcenilladel Cam
po .— Distrito del Hospital. 

Lo que se pub.lca eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provlucia para que puedan asistir 
á preseuciar aquel aotu las Autoridades 
que por razón de su cargo se hallen em
pleados eu la rectificación del alistamieo-
to á que se refiere el art. 55 de la ley. 

Madrid 30 de Eucn. de 1895. — D» 
O. de 3 . E. , El Coronel Secretarlo, Fer
nando Serrano. 

MADRID; 1895—Eao. Tip. del Hospioio. 


